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ORDENES DE PAGO

NQ 14Q45.-L 250.00, a favor 
de Alberto García Hernández. 
val«»r que le paira la Direc
ción General de Camino?, como 
indemnización por perjuicios 
ocasionados en un cultivo de 
maíz, situado en el nu- vo trazo 
de la Carretera del Norte.

di Octubre de Í958
>¡o 14037 —L 102.00 a fa- 

J f t  Ahn«én U  ü  ban». 
J l ,  de «rtículoo y materia- 
]m íuroinUtradoa a la H trec
ha G«neral de C-mmoa. p®- 
nTMrticK» de la Superinten
dencia

N9H m - L l 068.90, a f*- 
vor del Aserradero San An
tee». valor de la madera so- 
lunittrada a la Dirección Cr
ural de Caminos, para eervi- 
«o del Proyecto Desarrollo 
Vil'e de! Guayape.

H9 14039.—L 19 20, a fa
vor de) Banco Nacional de Fo- 
mento, valor de toa artículos 
y materiales suministrados a 
b Dirección General de Ca
minos, pura servicio de la Su
perintendencia “C”.

NP14W0.— L 192.50, a favor 
de Aren* y Grava, valor de los 
materiales suministrados a la 
Dilección General de Caminos, 
para servicio de la ampliación 
del Taller del Laboratorio.

Np 14041.—L 245.47, a favor 
4e Dionisio Ramos, valor que 
J® pafa la Dirección General 
de Caminos, por el alquiler de 
QQtamkta Chevrolet, para Ber- 

Proyecto Rectificación 
*  I» Cunten del Norte.

N? 14042.-L 800 00, a favor 
da Amalia Arguelles de Báñe
la», valor que le paga la pi- 

fonen) de Caminos, 
indemnización por perjui- 

<** ocaajonados en un terreno 
wtuado entre los ki 

S S S íI i/  5 Carretera 
deÍ2Í!¡r^B3? b?a>I en el 

fcrtaweato de Olancho.

á S S tV * 2GaiJSjrf i* * *  1* dirección 
£ ™ Í lC u,IMG,, como in- 
'«•ad^í?  ̂ Pwjuicíob oca- 
toada S Sí? Pr°PÍ«dad si-

c*trrt' ñ d , t e ' tro49dela

265.5°. » favor 
*«Wqoe|. h»«oirre,

d , r , * ?  * Dirección

***®Í*a#¡An I*0S' 001110 in-
liq^j ^ju ic ios oca-

S * 4- 'S ¿ “* ñ ” ‘i t ' 1Áupro'
*  ^  i 3 !  ?  el kllór«etro 

de la Carre-

C O N T E N I D O
O bras P úb lica *  y C e rn u n lw o e c * *

Acuerdos rwrrest>or]d!*'nt*“8 i Oc ubre «le 1968.
Secretarla de Educación Public*

Acu«*ru a v?-2379 al :'4H ínciu*'**-- l-ilcfembre <j«  lf#0.

Secretaría de Educación Pública

N9 14046. L 711 00 a favor 
de Rosa de Estrada, valor que 
le raza la Dirección General 
de Caminos, como indemniza
ción uor perjuicios ocasionados 
en una casa de su propiedad, 
la cual está situada en el trazo 
de la Carretera S^n Pedro Sula- 
Puerto Corté?.

N9 14047.—L 25.00, a favor 
de Julián G&id» Hernández, 
valor que le paga la Dirección 
General de Camino?, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en un terreno cultiva
do, situado en el nuevo trazo 
de la Carretera del Norte.

No 14048.—L 88.44, a favor 
de Florencio Andino, valor que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, por la extracción 
de 737 piedras rajadas a razón 
de L 0.12 cada piedra, las cua
les serán para servicio en el 
Proyecto Np 1 de la Rectifica
ción Carretera del Norte, Be- 
gún contrato firmado el 31 de 
julio del corriente año.

N9 14049.—L 15.00, a favor 
de hivera y Cía., valor de los 
artículos suministrados a la 
Dirección Genera) de C<*minr s, 
para servicio de la Rectificación 
Carretera del Norte.

N9 14050.—L 1.850.00, a fa
vor de Concepción Gómez, va
lor de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de la Rectificación Carre
tera del Norte.

N9 14051.—L 300.00, a favor 
de Concepción Gómez A., va
lor de los materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio de 
la Superintendencia “CM.

No 14052.— L 95.50. a favor 
de Emilio E. Handal, valor de 
loa raat°r¡a!es de Oficina, su
mí lustrad os a la Dirección Ge
neral de Caminos, pata servi 
ció del Departamento Adminis
trativo. (ConUduiítO.

Acuerdo 2379

Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 49.60) 
cuarenta y nueve lempiras, sesenta 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que invertirá 
en pagar varios gastos ocasionados 
durante la clausura, de dicho cen
tro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

fecha 4 de abril último, que auto
riza la suma de (L 3.416.00) tres 
mil cuatrocientos diez y seis Lps. 
mensuales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Personal 
Administrativo, Docente y de Ser
vicio, del Instituto Departamental 
“Alvaro Contreras”, de Santa 
Rosa de Copán.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 2380

Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

acu erda :

Revalidar por el mes de enero 
próximo, el Acuerdo N9 671, de

Acuerdo N? 2383

Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

ac u erda :

Revalidar por el mes de enero 
próximo, el Acuerdo Np 382 de 
fecha 8 de marzo del presente año, 
que autoriza la suma de....
(L 3.409 25) tres mil cuatrocien

tos nueve lempiras, veinticinco 
centavos mensuales, valor a que 
asciende el Presupuesto de Castos 
del Personal Administrativo, Do
cente y de Servicio del Instituto 
Departamental “Oriente”, de Dan- 
H, El Paraíso.—Comuníquese;

R. V ille d a  M or a le s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

N9 14053. —L 634.13, a favor 
de Bernardo Aguilera Oyuela, 
v»lor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por el al
quiler de un carro clase camión, 
para servicio del Proyecto Rec
tificación Carretera del Norte.

N9 14054.—L 26.00, a favor 
de £mpr sa Sahsa, valor de un 
pasaje suministrado a la Dírec 
ción General de Caminos, para 
servicio del Sr. Víctor M. Ze
laya, empipado de la Pavimen
tación San Pedro Sul*.

N9 14055.—L 656.18, a favor 
de Simeón Martínez, valor que 
te paga la Dirección General 
de Camino*, por el alquiler de 
un carro balastero para serví* 
ció de !a Rectificación Carrete
ra del Norte, según contrajo 
de junio 11 de 1958.

N9 14056.—L 140.00, a favor 
de José Elíaá Tureios, valor que 
1~ pa*í» pi*r ¡áerviuins prestados 
a U Dilección General de Ca
minos, como Cadenero N9 19. 
corre»pondlente al mes de oc- 
• iubre de 1958

Acuerdo N® 2381

Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero 
próximo, el Acuerdo N° 676, de 
fecha 4 de abril último, que auto
riza la suma de (L 3.598.00) tres 
mil quinientos noventa y ocho Lps. 
mensuales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto Departamen
tal “losé Cecilia del Valle” de Cho
luteca.—Comuníquese,

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2384

Tegucigalpa, D. C., 9 de di

ciembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorziar la suma de .......
(L 530.00) quinientos treinta 
lempiras, que se hará efectiva a 
los siguientes alumnos de la Es
cuela Normal Rural de Varones, 
en concepto de gratificación que 
esta Secretaría les proporciona 
para que puedan trasladarse a 
Gracias a Dios, de donde son ori
ginarios :

Rubén Morales W.......  L 66.25
Kinket Wood ............. 66.25
Miguel Kelly ............ 66.25
Guifarro Nixon .......... 66.25
Anastasio Alien .......... 66.25
Rubén Ariza G......,..... 66.25
Dempsey Wodd .......... 66.25
Sanabria Martínez .....  66.25

Acuerdo N9 2382

Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero 
próximo, el Acuerdo N* 572 de fe
cha 25 de marzo del presente año, 
que autoriza la suma de {L 3.310) 
tres mil trescientos diez lempiras 
mensuales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto Departamen
tal “Juventud Hondurena” de Oco- 
tepeque. —Com u n í quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Es'ado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

L 530.00

El gasto se imputará a la Par
tida 6*G, Sección 1, Capítulo IX, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egreso e Ingresos. — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

£3 Secretario de Estado er 
Despacho de Educación Públi< a,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Ns 2385

Tegucigalpa, D. C., 9 de di

ciembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ........
(L 172.72) ciento setenta y dm
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1*mpira?. setenta y dos centavos. 
<jue se hará efectiva a los siguien
tes alumnos de la Escuela para 
Ciesos. en concepto de gratifica
ción que esta Secretaría les pro
porciona para que puedan trasla
darse a sus hogares:

IVatis iílad Portillo 

Socorro Dolores Ocam

po

José Antonio Serrano.... 

Oscar Núñez Matute .. 

Olivia Creave Flores....

L 34.34

25.63

30.75

41.00

41.00

L 172.72

El gasto se imputará a la Par
tida 6'G. Sección 1, Capítulo IX, 
Título V, efe! Prepuesto Genera} 
de Egreso e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illed a , M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 2386

Tegucigalpa, D, C., 12 de di
ciembre de 1%0.

Vista ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco 
de los corrientes, por el joven Ro
berto XKeddle, estudiante y vecino 
de la ciudad de Choluteca,, Depar
tamento de Choluteca, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Pian de Estudios deí Cicto Co
mún de Cultura General, acompa
sa una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que* se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plá Plicas. — Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Departamento de Cortés. en la 
forma siguiente:

Rafael Mejía, trasladarlo de la
Escuela Urbana ‘'Miguel Mora
rán”. del yiunicipio de Santa Cruz 
de Yojoa, de la cual es Sub-Di
rector, a la Urbana “Miguel P. 
Baraona’’. de San Francisco de 
Yojoa. con funciones de Maestro 
Auxiliar, en sustitución de Héctor 
Octavio Cabaí/ero. que fue desti
tuido, ÍA partir del 20 de sep
tiembre) .

Carmen Nelly Reyes, Maestra 
Auxiliar de la Escuela U rbana 
“Migue/ Morazán”, de Santa Cruz 
de Yojoa. en sustitución de Martí- 
niano Vásquez. que pasó a otro 
puesto. ( A partir de/ 2° de octu
bre).

Mari imano Vásquez. Sub-Diree- 
tor (interino), de la Escuela Ur
bana “Miguel Morazán", de Santa 
C.ru¿ de Yojoa, en sustitución de 
Rafael Mejía, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 21 de sep 
tiemble).

Marina de Bust amante, Maes
tra Auxiliar de U Escuela Urbana 
“Dionisio de Herrera” , de Saw 
Pedro Sula, en sustitución de Noe
mí Mariona, que renunció. (A 
partir del 4 de octubre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con- 
forme Decreto N? 173. de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—'Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migue i Mejía.

Acuerdo N9 2388

Tegucigalpa, D. C-, 12 de di
ciembre de i 960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Lucas Gon
zález, vigilante de la Escuela Ur
bana “República de Cuba”? de la 
ciudad de San Pedio Sula, en sus>- 
¿itiiclón de José Fuentes Pérez que 
falleció, a partir de-l 18 de octu
bre

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es,- 
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo íV 2387

Tegucigalpa., D. C., 12 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERPA:

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal Do- 
cente de las Escuelas Primarias del

Acuerdo N* 2389

C., 14 d* di-Tegucigalpa, D 
ciembre de 1960.

El Presidente de ia República

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública—
compre por la suma de ..............
(L 35.000.00) treinta y cinco mil 
lempiras, que se pagarán en dos 
partidas, una ríe (L 30.000.00) 
treinta mil lempiras y cAta de .....

tL 5.000.00) cinco mil lempiras, 
las siguientes propieadades de las 
señoras doña Mana Pradí Abate 
viuda de Mendoza y doña María 
Luisa Abate de Rodríguez, ubi
cada en este Distrito Central, De
partamento de Francisco Morazán, 
teniendo los si^uienteí límites y 
dimensiones: 1) Lna po~e>íun co
mo de doce manzana? de capaci
dad, debidamente demarcada y 
denominada Agua Blanca, la cual 
está comprendida en eí îtío pro- 
indiviso denominado El Espino, 
de esta jurisdicción, sitio que Jinda 
al Norte, con el camino de So- 
roguara y terreno de Jucuapa; al 
Sur. con terreno de Tusterique de 
propiedad de María Pradí Abate 
viuda de Mendoza y .María Luisa 
Abate de Rodríguez; al Oriente, 
con terrenos de Tusterique y de los 
señores Maradiaga; y al Poniente, 
con terrenos de Guasculile y el 
llamado El Coyol, de los señores 
Bcrríos. En el inmueble descrito 
se encuentra como mejoras, una 
casa de adobes y piedra, techo de 
tejas, compuesta de cinco pie2as 
y un corredor volado, teniendo di
cha construcción veintinueve va
ras de largo por doce de ancho, 
teniendo también anexas una me
dia agua donde se encuentra tm 
baño, inodoro y su correspondían- 
te pozo ceptico; también se en
cuentran construidas dos casas de 
bahareque. techo de teja de ocho 
por seis varas de ancho; conte
niendo ambas corredor y cocinas 
anexas; la edificación principal 
está debidamente estabkmada, re
pellada y enladrilla y que en el 
resto del terreno se ha construido 
cercas de alambre y piedra qué 
separan cultivos y pastos para el 
repasto. 2) Una acción equivalen
te a la cuarta parte en e] sitio 
proindívíso denominado El Espi
no de esta jurisdicción, el cual 
consta aproximadamente de trein
ta manzanas de capacidad y lin
da : al Norte, con el camino de So- 
rognara y terreno de Jucuapa; ai 
Sur, con terreno de Tusterique de 
propiedad de María Pradí Abate 
viuda dé Mendoza y María Luisa 
Abate de Rodríguez; al Oriente, 
con terrenos de Tusterique y de 
íos señores Maradiaga; y al Po
niente, con terrenos de Guasculí- 
le y el llamado El Coyol de los 
señores Berríos. 3) Una acción 
proindivisa en el terreno de Ju
cuapa síto en esta jurisdicción eí 
cua l  comprende cuatrocientas 
treinta y ocho manzanas y dos 
mil trescientas varas, tiene por Ií- 
mites: al Norte, terreno del Co
mún del Río Abajo; al Sur, te* 
rreno de Guasculile y de los 
ñores Silverio Várela y Eulalio 
Padilla y terreno de los Cubas de 
Tusterique,* a? Oriente, terenos de 
Margarita Valladares y al Ponien
te, terreno del Común de Soro- 
guára. 4) Una posesión ubicada 
en el lugar denominado La Uva 
de esta jurisdicción, cultivada de 
piña. cafetos, aguacates y otros 
árboles frutales de seis manzanas 
de extensión aproximadamente de 
Este a Oeste y dos de Norte a 
Sur, limitada: al Norte, con terre
no del Común de Jucuapa y po-

/i a Rp**riA j » 1 .-n ̂

antes descrita; aj Sur, La Labran
za de Francisco Valeriano; al 
Oriente terreno Jucuapa y al Po- 
niente el mismo terreno de Ju
cuapa. 6) Una posesión como de 
cinco manzanas de extensión poco 
más o menos, situada en el terreno 
de Jucuapa de esta jurisdicción, 
propio para el cultivo de cereales 
y tiene por límites: ai Norte, con 
posesión de Cleotiide Ramírez y 
de Remigio Meza: al Sur y Este, 
con posesiones de Cleotiide Ramí
rez. y al Oeste, con el camino Pieal 
que conduce de esta ciudad para 
Soroguara. b) Otra posesión como 
de cuatro manzanas de extensión 
situada en el mismo terreno y con
tigua a la anterior, tiene por lí
mites: al Norte. Sur y Este con 
posesiones de Cleotiide Ramírez y 
al Oeste con posesión de Marcos
Berríos; v. c) Otra posesión situa
da en ej mismo terreno y contigua 
a las descritas anteriormente que 
tiene por límites: al Norte con po
sesión de -Marcos Berríos; a! Sur, 
y Este% con las posesiones descri
tas de propiedad de María Pradí 
Abate v. de Mendoza y María Lui
sa Abate de Rodríguez, y Oeste, 
con Remigio Meza y terreno bal
dío. Las posesiones descritas en 
este número forman un solo cuer
po, como de veinte manzana?, de 
extensión con los siguientes rum
bos generales: al Norte y Este, 
con posesiones de Marcos Berríos 
y Remigio Meza; al Sur, con pose- 
ciones de Lupareo Cirón, y al Oes
te con posesión de Rudencindo 
Varela, camino real de por medio, 
lote todo que se encuentra acotado 
de madera y natural; esta pose
sión se encuentra dentro del Co
mún de Jucuapa de esta jurisdic
ción, incluyendo en este inmue
ble la mitad de una acción que las 
señoras María Pradí Abate v. de 
Mendoza y María Luisa Abate de 
Rodríguez tienen en el expresado 
Común, Todas las propiedades 
aparecen inscritas con los núme
ros de{ 293 al 298, folios de! 387 
al 399, Tomo 102, Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento.—Com un íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E**?\d̂  el 
Despacho de Educación Public*.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Jf* 23h 

tegucigalpa r» r 
ciembre de 1960. " U 4 *

K' Pr'SÍd""*  *  U

ACTEhDA;

AutorUar U Sün̂  . 
quince lempiras

diaa sET dal kdía se hará

del Instituto Centra)
ert.ra en pagar el 

que tiene dicho 
Correo Nacional. 
prenderá el año de 1961^  ^

El gasto *  tornad j . u  r
dos Especiales .'lis tín tí í* /*  
Tworena j- perten,**, 
titulo en referencia _  f ^
quese.

R  V ille d a  M o a ^

E\ Secretario de F«taj 
Despacho de Educación

Juan flfíguej Aíeji»,

Acuerdo Np 2392

, Tegucigalpa, D. C, 14 *  x 
ciembre de 1960.

El Presidente de la Repobla

ACUERDA:

Autorizar la suma de JL 
dieciocho lempiras, que por U T* 
sorería Especial de Educación Ik 
día, se hará efectiva al Dina* 
del Instituto Central, valor que», 
vertirá en mandar a repar» tnj 
tubos que sirven de desagüe a <*. 
nales de aguas lluvias en dicfc 
Centro.

El gasto se tomará de W Fe* 
dos Especiales existentes en &k 
Tesorería y pertenecientes ú  1» 
tituto en referencia. — Comt 
quese.

R. Villeba Mobaul

El Secretario de Estado 01 é 
Despacho de Educación Pfiblia,

Juan Miguel Afe/k

mismos terrenos de Jucuapa y al 
Poniente con terreno de Valeria
no y Padilla. 5l Otra posesión 
contigua a la anterior, acotada de 
re reas de madera, cultivadas con 
plátanos y pinas, qu? consta como 
de tres a cuatro manzanas de ex
tensión limitada: al Norte, posesión

Acuerdo N* 2390

Tegucigalpa, D. C., 14 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al Dr, Salomón Pare
des Regalado, Delegado deJ Go

bierno de Honduras a la Reunión 
de Expertos sobre el Desarrollo 
de los Medios de Información en 
América Latina, que se llevará a 
cabo en Santiago de Chile, Re

pública de Chile, del 1“ al 14 de 
febrero de 1961.

Transcribir el presente Acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda aj nombrado la Creden
cial de estilo.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 2393

Tegucigalpa, D, C., 15 áe fi- 
cíembre de 1960.

El Presidente de 1® RepuW*» 

a c u e r d a :

Nombrar al señor ReinaUe 
za Zepeda, chofer de U E**® 
Normal Rural de Varones, 
Edén, Comayagua, en susntao» 
del señor Angel Cruz Buln*

El nombrado devengará ct 
do asignado en el Presup**» 
neral de Egresos e Iflg**908’ 
la fecha en que empiece *1” 
sus servicios.—•ComunnlW*̂

R. Villeda Mo»*10,

El Secretario de 
Despacho de Educación

Juan Siipxl

2394 

15 * *
Acuerdo V

Tegucigalpa, D. C-, 
ciembre de 1960. ^

Ej Presidente de 1* 

ACUERDA1

Ampliar el ■*í?wr,*L* 
del 5 de novkwbrt «

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



T,A f^ACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 6 DE SEPTIEMBRE DE 1961

^  qtc mambn lis Ternas Exa- 
par* Ja. práctica de

Noc,nal
*estoc iudxL, en eí

¿  5óona&, oc —-
gattfe de índour loe siguientes:

Tefctíxf, Jerómmo 

gpgjprai h-, Cristina Matamoros, 
rm ,1-»- (je Escomí, Joaquín 
¿m í* Fisfias. Isabel Guillen

JK* £U/«eJ
MitUADates. Marina 

¿  H»H<. Rolando Domínguez D ., 
giraría R. \úñerr Norma Píne- 
^  Atgettma Pineda. Sonia Ar- 
gorisu Viwfci, Francisco A vados 
y X Doy Guzmán. — Comuní- 

f**-
B. Villeda Morales,

f} Secretario de Estadio en ef 
Despacho (fe Educación Público,

t Ata» Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2395

Tegucigalpa, D. C., 15 de di- 

otnlne de 1960.

El Presidente de la República

ACL'ERDA:

Autorizar por d  mes de dicienv 
tot del presente año, las becas 
le (L 10000} cíen lempiras, a 
[arar de cada uno de ios siguientes 
pvenes que hacen estudios en la 
Emela Superior de) Profesorado 
“francisco Morarán”, de esta ciu- 

W:
Primer Curso

SECCION DE CIENCIAS DE 
LA EDUCACION

rez López. Carlos; Cruz R., Alma 
Aída; Espineza, Jonalán; Guz- 
man Portillo, Doy; Pineda Ma
drid. Daby; Romero Gómez, Ab 
fonso; Ramírez. Elsa Ayala de 
Soto Sandoval, Mario; Soto, Li
lia,

SECCION DE LETRAS

Cerrato, María Trinidad de; 
Matamoros. Cretina; Domínguez, 
José Rolando-, Nieto S., Elba Ma
ría.

SECCION DE CIENCIAS 
SOCIALES

Escoto M., Consuelo; Pineda 
P., Noé; Zambrano Martín, Na
poleón,

SECCION DE MATEMATICAS 
V FISICA

Angulo Barahona, Raquel; So
lórzano, Elíseo; Víndel, Sonia Ar
gentina.

Tercer Curso

SECCION DE CIENCIAS 
NATURALES

Alfaro C., Ana María; Martí
nez H., Clara Estela; Nelson S.* 
Cirilo.

SECCION DE LETRAS

Berríos H., Rubén; Lastra P., 
María Covadonga; Santos, Dina 
Elizabeth; Velásquez Ch., Laste- 
nía; Borjas, Dydia Enriqueta; 
Sorto h., Rodolfo; Zelaya M., Ma
ría Ondina.

Economía y Hacienda designe a 
los interesados, Ae conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V® B* del Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de (L 9.000.00) nueve mil lem
piras, a la Partida 6-G, Sección 
5, Capítulo VI, Título V, dej Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

]ua* Miguel Mejia.

CI£\C i  AS SOCIALES

asignaturas

Guias de Estudio Conos Directos II Cuno 

I H I I I  I\' I I I  I I I  IV' 1958

Geografía General .................. X X — — X X  — —

Geografía Económica .................  — — X —~ — — X —

Historia Universal ..................... X X X —  X  X X —

Hist. de América y de Honduras — — X — — X —  —

Sociología................................

Derecho Constitucional..........

Economía Po lítica .................

X  (1> 

X  (1 ►

Acuerdo N'1 2396

Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir de esta fecha, 
y con carácter ad-honorem al Pro
fesor y Doctor en Derecho Cario 
F. Hidalgo, Director de la Escuela 
Superior del Profesorado “Fran
cisco Morazán’’, de esta ciudad. — 
Comuníquese.

R. VíLLEbA M o rales .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

(1) Estos Cursos comprenderán las materias de Primero y Segundo Cursos, 

MATEMATICAS Y FISICA

ASIGNATURAS

Guías de Estudio Curso* Directos I I  Carv» 

I n  II I  IV I II I I I  IV 1958

CasUñón, Margarita; Fajardo, 
Maxth» de; Díaz, Nelly Jeanneth; 
faúndez, Delia; García P., Le- 
ticia; Munguía 5., Lidia; Rivera, 
Vitar Yolanda; Rodríguez, Lidia 
Hnninia; Segurado, Alíba; Valle- 
jo Latios, Roberto; Varela Lazo, 
Nonu María; Zerón, María Gia- 
comin*.

SECCION DE CIENCIAS 
SOCIALES

Fajardo, Dolores Geraldina; 
Iamuo, Candiano; Mejía García, 
Wilfredo; Paz Ardón, RaúJ Enri
que; Rivera Cárcamo, Sigfrido.

SECCION t)E LETRAS

Arturo, Coello Lico
na, Lidia; Flores Mejía, Domin-

fu- r í ^ 5’ Manuel; Pineda, 
W » Ondina.

SECCION DE CIENCIAS 
NATURALES

Di^u'v- Siltla: h „
(W»’ ru na‘ María Martha;

L ^ ,  Peju.n:

Noemí;
T̂U n Modesta V.; Za- 

Her”“ '

SECCION DE^MATEMATICAS

Ü j unny ; Carfas v

S l ¡ . Ĉ Uno\i%fíituto; Do- 
LitjjOj'p •&*'• ^ « n o s , Olga; 
> S r  Díaz,

Horscio;

tetado Ctorio

Um . Dutón E

SECCION DE MATEMATICAS 
Y FISICA

Funes Donaire, Norma; Matute, 
Luz Estela; Hernández. María 
Trinidad; Rousel, David Omar,

SECCION DE CIENCIAS DE 
LA EDUCACION

Arriaga, Delia; Batres, Celia 
Ondina; Carias Flores, Oscar; 
Lagos Fajardo, Raúl; Mejía Ba- 
tres, Relinda; Palacios I., Adán; 
Baide Carias, María Cristina; 
Cervantes, Blanca Lidia; Erazo 
Carranza. Rolando; López, Mar
tha Lícida; Pineda Batres, Norma 
Edifh: Romero, Vilma Ester; 
Trapero B., María Isabel,

El pago se hará efectivo por 
ia oficina que eí Ministerio de

Acuerdo N" 2397

Tegucigalpa, D. C., 17 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Zoila 
Regina Jerez, Secretaria Adjunta 
ad-honorem de la Escuela Supe
rior del Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta ciudad, en sus
titución de] Profesor Femando Fi. 
gueroa, que goza de licencia.—Co
muniqúese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

E] Secieíario de Estado en e) 
Desnacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Aritmética............................... ......X  — — —  X  — — —

Geometría (P2ana, del Espacio y

Analítica) ................................... ...X X — X X — —

Algebra ................. ..........................— X X  — — X X  —

Trigonometría ............................. ...—  — X —  — —' X  —

Física ..............................................— — X X —  — X X

í i  ico Química . . . . . . . . . . . . . . . . .  — — — X  — — —- X

Cosmografía . — — — X — —' —- X

X a>

X  (2)1 

X

(11 Este Curso comprenderá las materias de Primer Curso. 

(2) Este Curso comprenderá las materias de Segundo Curso

BIOLOGIA Y QUIMICA

ASIGNATURAS

Guías de Estudio Cursos Directos II Curso 

I II III IV I II III LV 1958

Botánica................. ..................... ..X — — — X — —-

Zoología .........................................X  — —  — X —■

Biología General y Evolutiva __ _— X X — — X X

Anatomía, Fisiología e Higiene . — — X X  — — X

Química Mineral ............................— X X  —  — X X

Química Orgánica .........................— — — X  — — —

Mineralogía y Geología ............. ...— — — X — —- —

— X <1>

X —

X
X

a j0
f e * * ! ;

Acuerdo N“ 2398 

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 1960, 

El Presidente de la Kepública 

ACUERDA’

Aprobar el Plan de Estudios del Departamento de Profesionali

za ción, Sección de Educación Media, de Ja Escuela Superior del Pro

fesorado “Francisco Morazán”, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

MATERIAS DE ESPECIALIDAD

JETRAS

{\) Este Oütso comprenderá materias de Botánica y Zoología.

MATERIAS PEDAGOGICAS

(Todos los Cursos y especialidades)

ASIGNATURAS

Guías de Estudio Cursos Directos I I  Cu-to 

I I I  I I I  IV I I I  m  IV 1958

Gramática y Composición ........ X  X  —  —  X

Lingüística GraL e Histórica . . . .  — —  X  —

Literatura General ......................  X  —  —  X

Literatura Española...................  — X X  X —

Literatura Hispanoatterican* . . .  — — X  X  —

X -----—

— X — —

X

X

X

X

Guías de Estudio Cursos Directos
- ' -3

II Cur*.>
ASIGNATURAS

I II III IV I II III IV 1958

Psicología General y Evolutiva . X X —
Didáctica General ......................  — X —  ~ — X —- __ X
Metodología Especial y Prácti-

— X X — — X X __

FíJosofía General y de la Educa-

~  X — — — X — __

Organización y Administración Es-

— — X — __ — X ■__

Sociología Educativa .......  — ---- X —  — -  X —

MATERIAS COMPLEMENTARIAS

LETRAS

Guías de Estudio Cursos Directos 11 Curso
ASIGNATURAS

I II I II 1958

Nociones de Biología e Hig. . . X X __
Nociones de Hist. del Arte .. X — X — —

Nociones de Derecho Constitu

cional ...............  <— X — X X

Nociones de Ciencias Sociales . — X — X X

CIENCIAS SOCJAEES

Guías de Estadio Cursos Directos II Ciu >

ASIGNATURAS

I 21 I I I 1958

— X — —

Nociones de Historia del Arte . ■— X — X X ’

Gramática y Composición........ X — X _ —

Elementos de Estadística — X X X %
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M ATEM ATICAS > FISIC A

Guías de Estudio Cursos Directos II Curso

ASIGNATURAS

I II I II 1958

Gramática y Composición ........ X — X — —

Biología e H igiene.....................  X — X — —

Nociones de Derecho Gmstitu.-

X — X X

Nociones de Ciencias Sociales . — X — X —

BIOLOGIA Y QUIMICA

Guías de Estudio Cursos Directos II Curso

ASIGNATURAS

I II I II 1958

Gramática y Composición.......... X

Nociones de Hist. del Arte . .  X  

Nociones de Derecho Constitu

cional ..........................................—

Nociones de Ciencias Sociales . —

íX

X

X —

X —

—  X

—  X

NOTA: Los Planes de Estudio correspondientes al II Curso en 1958 para 

la? diversas Especialidades han sido formulados considerando la 

materia tratada en Primer Curso de 1957, y se ha procurado llenar 

los vacíos más importantes relativos a cada Especialidad, con el 

objeto de que los Planes de Tercero y Cuartd Cursos no presenten 

• problemas ulteriores.

PLAN DE ESTUDIOS DEL DEPARTAMENTO 

DE PROFESIONALIZACION 

SECCION DE EDUCACION MEDIA 

Primer Curso

Acuerdo N" 2399

Tegucigalpa, D. C., 20 diciem
bre de 1960.

El Presidente de la República*

ACLERDA :

Nombrar a partir del mes de 
julio a Jos siguietes catedráticos. 
Miembros del Personal Docente 
del Instituto Departamental “Fran. 
klin D. fyoosevelt’’ de Puerto Cor
tés, en la forma siguiente:

Agueda Castillo, Profesor Je
fe del 2" Curso, en sustitución 
de Víctor E. Ruiz. que renunció.

Víctor E. Ruiz, Profesor de De
recho Mercantil y Código de Co
mercio. ensustitucion de José 
Lópgz Enamorado.

\ íctor E. Ruiz. Profesor de De
recho Mercantil y Tratado Comer
cial, en sustitución de José López 
Enamorado.

Ester de Suazo, Profesora de Fi
losofía de IV Curso de CC. y LL. 
en sustitución de Guillermo Bu- 
chard, que renunció.

Ciencias Naturales, Irma de J. 
Torres.en sustitución de Carlos A. 
Hernández.

Educación Musical, María B. 
Moreno, en sustitución de Elvira 
de Díaz.

Educación Musical. Martiníano 
Díaz, en sustitución de Matilde 
Gavarrete.

Matemáticas, Irma de J. Torres 
en sustitución de Francisco Ló- 
pez R.

Segundo Curso

Ciencias Naturales, Alejandrina 
de Rosa, en sustitución de Carlos 
A. Hernández.

Idioma Nacional, Martiniano 
Díaz, en sustitución de Ramona 
Estrada.

Matemáticas, María B. Moreno, 
en sustitución de Manuel Cruz P.

Estudios Sociales, Salvador Se
rrano, en sustitución de Enrique 
Orellana.

Tercer Curso

Algebra (Retrasada) Comb., Mi. 
 ̂ guel A. Alvarado, en sustitución

Mario Castro C., Profesor de \ Ae Carlos A. Hernández.
Aduanas y Práctica de Aforo, eu*.

Algebra (Retrasada) Comb., 
María B. Moreno, en sustitución 
de J. Antonio Estrada B.

ota <L
rn sustitución & l T ^
trada ***** l

Letras Ciencias Sociales Matemáticas y Fís. Biología y Química

Gramática y Comp. Geografía Gral. Aritmética Botánica

Literatura Gral. Historia Universal Geometría Zoología

Psicología Psicología Psicología Psicología

Ñor. Biolog. e Hig. Noc. de Biolg. e Gramática y Comp. Gramática y Com. 

Higiene

Est. Soc. E. de Hond. Estudios Soc. E. Estudios Soc. E. de Estudios Soc. E. de 

de Hon. Honduras Honduras

.Historia del Arte Gramatica y Comp. Biología Historia del Arte

Segundo Curso

Gramática y Com. Geografía Gral. Geometría Biología

Literatura Españ. Historia Universal Algebra Química Mineral

Didáctica General Didáctica General Didáctica Genéral Didáctica General 

Noc. Derecho Const. Noc. de Hist. del Nociones Derecho Nociones Derecho 

Arte Const. Const.

Noc. Ciencias Soc. Estadística Noc. Ciencias Soc. Noc. Ciencias Soc.

sustitución de Fabio Reyes, que 
renuncio.

Julieta de Hernández, Profesor 
Jefe del Primer Curso, en susti
tución de Max Cáceres Castillo.

Max Cáceres Castillo, Profesor 
Jefe de Cuarto Curso, en sustitu
ción de Julieta de Hernández.

Doroteo Bardales, Profesor Je
fe del Consejo del V Cursô  en 
sustitución de Ernestina Dubón.

Haydée de Ravineau, Profesora 
de Documentación Mercantil, en 
sustitución de El a de Burchard.

Rubidia Sam, Profesora de Ar
chivo y Biblioteca, en sustitución 
de Ela Burchard. — Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho dé Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tercer Curso

Lingüística Geog. Económica Algebra

Literatura Españ. Historia Uftiversal Trigonometría 

Lit. Hispanoamer. Hist. de América Física

Mét. Esp. y Prác. y Hond. 

D.

Biología 

Anatomía, Fisiol. e 
Higiene

Met. Esp. y Prác. Química Mineral

Met. Esp. y Prác. 

D

Mét. Esp. y Prác. D.

Doc.

Filos, e Hist. de Filos, e Hist. de Filos, e Hist. de Filos, e Hist. de 

la Educación la Educación la Educación la Educación

Cufirto Curso

literatura Españ. Sociología Física Anatomía, Fisiol. e

Lit. Híspanoamer. Derecho Const. Química Higiene

Met. Esp. >• Prác, D. Economía Política Mét. Especial Química Orgánica 

Organización y Ad-Org. y Administra- Org. y Administra- Física General 

ministración Escolar ción Escolar ción Escolar Mét. Esp. v Prác.

Lit. Nacional Met. Especial Geom. Analítica D.

Sociología Educ. Sociología Educ. Sociología Educ. «■ Org. y Ad. Escolar
Sociología Educ.

— .Comuniqúese.

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N(> 2400

Tegucigalpa, D. C., 20 diciem
bre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros de las Ternas 
para la práctica de las pruebas 
finales del Instituto Departamen
tal "Ramón Rosa” de la ciudad 
de Gracias, Lempira, en vista de 
la ausencia de algunos nombra
dos:

Primer Curso

Inglés (Retrasada ), Profesor 
Martiníano Díaz, en sustitución de 
Carlos A. Hernández

Inglés (Retrasada). Profesora 
Carlota de Rendón, en sustitución 
de Arnulfo Murcia S.

Idioma Nacional. Profesora Ir
ma de J. Torres, en sustitución 
de Carlos A. Hernández.

Inglés, Orfilia de Aguilar. en 
sustitución de Carlos A. Hernán
dez.

Estudios Sociales (Retrasada) 
Secund,, Carlota de Rendón, en 
sustitución de Amanda de Hernán
dez.

Educación para el Hogar Comb., 
Carlota de Rendón, en sustitución 
de Margarita de Enamorado.

Estudios Sociales (Retrasada), 
Arnulfo Murcia S., en sustitución 
de Matilde Gavarrete.

Estudios Sociales Comb., Marti- 
mano Díaz, en sustitución de 
Amanda de Hernández.

Castellano, Martiniano Díaz, en 
sustitución de Erasminia Argueta.

Sicología General, Normal, Car
lota de Rendón, en sustitución de 
Erasminia Arguetat

Dibujo y Modelado, Comb., J. 
Antonio Estrada, en sustitución de 
Enriqueta Orellana.

Ciencias Naturales, María B. 
Moreno, en sustitución de Ramona 
Estrada.

A

Educación Mkí,^  * 

Técnica vp u  tv

* s
Heraánde*. V

Introducción a U Fn_
"u*fo Murcia S ^  V 
Julio Baide.

Miw  A 

™ sustitución de CuUT"»
nandez. ^

Castellano, Carie
sus 

trada.

Castellano, Marti»»*,,

2 lMUa6"

Castellano, Normal, 

Hér!„’áñd«“St'tUCÍ4ndeC*'l«'

Sicología Educacional,Jo,., 

l ineda, en sustitución de Er» 
nia Argueta.

Biología General. Jorge A. | 

neda, en sustitución de En*j, 

Argueta.

Biología General, Martiú 

Díaz, en sustitución de SthiJ 

Serrano.

Biología. Genml, Jtajt V1 

neda, en sustitución de Mam! 

nuel Cruz,

Introducción a la Ftloaofíi,; 

vador Serrano, en sustitución 

Francisco López R.

Quinto Cuno

Francés, 39 Equivalendi, ! 

guel A. Alvarado, en susúa 

de Carlos A. Hernández.

Francés, 4“ Equivalencia *■ 

guel A. Alvarado, en sutá** 

de Carlos A. Hernánder

Castellano (Literatun). Afcj» 

drina de Rosa, en sustituciót* 

Carlos A. Hernándei.

Sociología Normal, Alq*Algebra, Miguel A. Alvarado, 
en sustitución de Carlos A. Her-Íde ^  «MÜtHctáa * f* 
nández. ’

Francés, Miguel A. Alvarado, en 
sustitución de Carlos A. Hernán
dez.

Educación Musical, Alejandri
na de Rosa, en sustitución de El
vira de Díaz.

Educación Musical, Zenón Cor
tés, en sustitución de Matilde Ca- 
varrete.

Cuarto Curso

Inglés (Retrasada), Martiniano 
Día2. en sustitución de Roberto O. 
Castañeda.

Química Orgánica. Arnulfo 
Murcia h.. en sustitución de María 
Manuela Cruz.

Inglés. Arnulfo Murcia h., en 
sustitución de Roberto O. Casta
ñeda.

cisco López R.

Química Orgánica, 
Moreno, en sustitución di 

de Aguilar.

Filosofía. Alejandrina*^ 

en sustitución de Fraac**

pez R.

Clases

Educación Físlc*! 

Profesor Arnulfo 
sustitución de Cark* • 

des.—Comunique*-

R. VtLLO» * * * *  

- A.El Secretario *  

Despacho de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo N® 2401 

Tegucigalpa. D. C., 20 de diciembre de 1960. 

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Planes de Estudios de las Secciones de Ciencias, Ma
uras de la Escuela Superior 
esta ciudad, correspondien

Apn*** l0® r ‘X7a^Educación. y Letras de la Escuela Superior 

«W*5- ClT 35>-ncisco Morazán”, de

C I E N C I A S

C Formación Preferencial
161 Aritmética <T. y E.) ..................  5 5 3 —  — ■—
17) Geometría Plana y del Espacio

(T. y E.) ................................... 5 5 3 — — —
18) Algebra Elemental y Superior

«T. y E.) ..................................  5 5 5 5 — —
19) Trigonometría Plana y del Espacio

(T . yE . ) ....................................  3 3 2 —  — —
20) Geometría Analítica (T.yE.) . . . .  — — —
21) Física (T. y P.) ........... . — — 5
22) Química General (T . yE . ) .........  — — —

Cultural

I II III IV V VI

j) Español...... .........................
2) Inglés........; *ú ’j.........
3) Evolución Histórica de Honduras.
4) Realidad Socio-Económica de Hon

duras ........................... .
5) Matemáticas........................................

Formación Pedagógica

6) Psicología General........................ 3
7) Psicología Evolutiva ..................
8) Historia y Filosofía de la Educa

ción .
9) Didáctica Genera] . . .

101 Sociología Educativa . . . .
]}) Orientación Vocacional y

siona) . . .
12) Administración y Organización 

Escolar •
13) Ayudas Audiovisuales ...............
14) Seminario de Problemas de Edu

cación Media . . . .
13) Didáctica Especial y Práctica Do

cente .................... „

C Formación Preferencial

I — —

—  2 2 —  —  —  

2 — — — — —

4
6
2

4 — 
8 6
3 —

Acuerdo N- 2402 

16 de di>

D.

23)
24)
25)

Actividades Complementarias (sin 
calífación)

Orientación General.............
Actividades Coprogramáticas 
Seminario de Título . . . . . . .

Totales............... 33 27 32 32 32 19

Profe-

—  —  2 2 —  —

16) Zoología (T. y P .) ...................... 6
17) Botánica (T. y P.) ....................  6
18) Biología General .......................  —
19) Fisiología General e Hig, (T. P.) . —
20) Física (T. y P.) .........................  —
21) Química (T, y P.) ................ .... 6
22) Recursos Naturales.................... —

El reglamento de Práctica Docente exige el cumplimiento de 
dos ciclos de prácticas; el “A” y el “B”. El primero consta 
de 30 horas de clase por alumno y el segundo 12. Ambos 
ciclos se realizan en V y VI Semestres y a lo largo de todo 
el período. Estas 42 horas de Práctica Docente no deben en
tenderse como horas semanales de clase, sino como tarea a rea
lizar durante los dos últimos semestres.

CIENCIAS DE LA EDUCACION 

1958-1960

Tegucigalpa. D. C.. 
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir de esta fecha 
a la señorita Irma Eva Maldo
nado, Mecanógrafa de la Sección 
Administrativa de Ía Secretaria 
de Educación Pública, en sustitu
ción de Leticia Vindel. que re
nuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos, desde, 
la fecha antes indicada en que 
empiece a prestar sus servicios.— 
Comuníquese.

R. Yili.eda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan 'Miguel Mejía.

A. Formación Cultural
I II III IV V VI

1)
2)
3)
4)

5)
6)

B

Español......................................  3
Inglés .............................  2
Evolución Histórica de Honduras..... 3 
Realidad Socio-Económica de Hon
duras ..........................................
Biología General........................ 3
Matemáticas ............................... 2

1 — —

—  2 2 —  —  —

D. Actividades Complementarias (sin 
calificación)

23) Orientación General.......................

24) Actividades Coprogramáticas . . . .

25) Seminario de T ítu lo ...................

1 1

Totales....................  33 27 32 32 32 19

A.

El reglamento de Prácticas Docente exige el cumplimiento de 
dos ciclos*de prácticas; el “A” y el MB”. El primero consta de 
30 horas de clase por alumno y el segundo 12. Ambos ciclos 
se realizan en el V y VI Semestres y a lo largo de todo el 
período.Estas 42 horas de Práctica Docente no deben enten
derse como hora% semanales de clase, sino como tarea a rea
lizar durante los dos últimos semestres.

M A T E M A T I C A S

1958-1960

7)
8) 
9)

10)
la Educ. — — 3 
............. — 5 5

Formación Pedagógica

Psicología General...................... 3
Psilogía Evolutiva.......
Historia y Filosofía de 
Didáctica General ....................

11) Sociología Educativa..................
12) Orientación Vocacional y Profe

sional .........................................
13) Administración y Organización Es

colar ..............................
Taller de Artes Plásticas.............
Seminario de Problemas de Edu
cación Media .............................

14)
15)

4 4 —  —  —■ —

C Formación Preferencial

16)

formación Cultural

1) Español.................. ...........
2) Inglés......................................

3) Evolución Histórica de Honduras
4) Realidad Socio-Económ. de Hond.
5) Biología General....................... ^

Formación P e d a g ó g ica

6) Psicología General....................... ^
7) Psicología Evoluti 11*

I II III IV V VI

1 — —

3 — - 

2 2

— 2 2 — — —

¡va
8) Historia y Filosofía de 1® Educ..
9) Didáctica General......................
W) Sociolog

ía Educativa ...................
11) Orwi, Vocacional y Profesional- 

Admón. y Organización Escol 

Avuda* Audiovisual̂ --
Mi s—•

4 —
-  3
— 5

lar

3 — —
5 — —

3 -— —

— 3 —
— 5 — 
2 — —__ — ¿ —

•*' Setoinario de Profes. de Edu. Med* ■ ‘
! láctica "  ' ** ~

y Práctica Doc. — — __ — 6 4 *

Introducción a la Filosofía.........  6
17) Pedagogía General...................... 6
18) Psicología de la Educación
19) Psicología Social ........................ ’ — —  —
20) Escuela y Comunidad................. — —  4
21) Ayudas Audiovisuales................  — —■ 2
22) Estadística Educativa ................. — —- 3
23) Técnicas de Enseñanza Primaria y

Normal y Práctica Docente.......  — —■ 5
Psicología de la Personalidad24)

25)
26)
27)

28)

29)
30)

D

31)
32) 
33

3 — —

2 2 2
3 — —

5 5 5
— 4 —

Introducción a la Psicopatología . — — — — — 3
Psicometría ................................
Problemas de la Conducta y De
lincuencia Juvenil ......................
Técnicas de Orientación Juvenil y 
Organización de los Servicios . . . .
Técnicas de Educ. Fundamental 
Planeamiento Educacional.........

Actividades Complementarias (sin 
calificación)

Orientación General . . . . . . .
Actividades Coprogramáticas 
Seminario de Título.............

l i l i l í
_  __ __ _  2 4

Totales...................... 34 28 32 31 25 31

Acuerdo N° 2403

Tegucigalpa, D. C., 21 de di
ciembre de 1960.

Siendo insuficiente la Partida 
Fondos Instituto Central”, de la 

Tesorería Especial de Educación 
Media, para atender los diferentes 
gastos que a ella se imputan,

El Presidente de la República

acuerda :

Transferir de la Partida “Exá
menes del Instituto Central”, a la 
partida arriba mencionada, la su
ma de (L 10.000.00) diez mil 
lempiras.—Comuníquese.

Ramón V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

El reglamento de Práctica Docente exige el cumplimiento de 
dos ciclos de práctica; el “A” y el “B”. El primero consta 
de 30 horas de clase por alumno y el segundo 12. Ambos 
ciclos se realizan en el V y VI Semestres y a lo largo de 
to<fo el período. Estas 42 horas de Práctica Docente no dehen 
entenderse como horas semanales de clase, sino como tarea 
a realizar durante los dos últimos semestres.

(Pasa a la página 6)

Acuerdo N9 2404

Tegucigalpa, D. C., 22 de di* 
ciembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
diciembre del presente año, por 
el joven Gilberto Lionel Benda* 
ña, mayor de edad, soltero y de 
este vecindario, contraída a pe
dir se le reconozca el Título de 
Bachiller, que obtuvo el día die
cinueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, en 
el Colegio Franco-Inglés, de Mé
xico, D. F. Estados Lnidos Mexi
canos, extendido por el Licencia
do Manuel Galvillo. Director Ge
neral de Universidades y Escuela* 
Incorporadas y el Director del 
Colegio en referencia, acompaña 
a la solicitud el título debidamente 
autenticado;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que a los gra

duados en el exterior en las di
versas rama? de la Educación Me
dia para el reconocimiento de sus 

estudios se les exige la presenta
ción del correspondiente título de
bidamente autenticado: y que en 

ej presente caso se ha llenado di
cho requisito,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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__TBGUCSCiALPA, P . C-, 6 DE  SKPT1KMBKE DE

Por iM to: r] Presidente de U 

tqM U ic i,

rfiM B O T  d . M o  de Bachi- 
■er, por el joven Gil
lo to  Liaae? Bndaña, de las ge- 
> M n i»  eiyKuAin, «ai loa Estados 
IM m í Mr ■ i— r i, pierio el pago 
dé 25JOO) wtiuineo lempi- 
n s , coecepto «le derechos de 
«M noM M Éto de título, Artícu
los 91, 93 y 94 del Código de 
Idueación P ille a . —  Ccmun í- 
fnese.

IL  Y h u d a  M©*ales.

Q  Secretario de Estado en el 

flhiwiiwrW  de Educación Pública,

imam Miguel Mejía.

(Vieme de tm págimm 5)  

L E T R A S

A. Formación Cmlbtrml
I  U III IV V VI

Acnerdo N* 2405

28 de di-

1) Español ...................................
2) Inglés.........................................
3) Evolución -Histórica de Honduras
4) Realidad Socio- Económica de Hon

duras .........................................
5) Biología General

1 — —

Acuerdo N" 2407

Tegucigalpa, C. D., 28 de di- Tegucisalr,- n 
eiembre‘ de 1960.

—  2 2 — — —

' — - - - o -------  "

6) Matemáticas ...............................  2

B. Formación Pedagógica

Tegucigalpa, C. D 

«embifi de 1960.

Vista la. solicitud presentada a 

la  Secretarás de Educación Públi

ca, con fecha diecinueve de diciem

bre picante año, por la Srita. 

Trinidad Flores Castillo, mayor de 

soliera, Maestra de Educa

dos Primaria Urbana, contraida a 

peifir se le declare solvente con el 

listad», en virtud de haber traba

jad» ,ea las escodas prima >-Las de 

W República por un tiempo igual 

al que recibió ayuda como bequis

ta-por cuenta del Estado en el Ins

tituto Departamental “León AI- 

carado”, de la ciudad de Comaya- 

goa; «compaña los documentos 

«con que comprueba los extremos 

de su petición;

Resulta: «pie se ha oído el pare- 

«erfkvorable del Consejo Técnico 

de Educación;

Considerando: que es proceden

te declarar solvente con el Estado 

a] bequista que acredite haber 

prestado> sus servicios profesiona

les en las Picudas Primarias del 

país, por un tiempo igual al que 

disfrutó de la beca;

For tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 

m la Profesora Trinidad Flores 

Castillo, de las generales expresa 

das. Artículo 206, Párrafo 29 del 

Código de Educación Pública.— 

Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Joan Miguel Mejia.

7) Psicología General........-............
8) Psicología Evolutiva.....................
9) Historia y Filosofía de la Educa

ción ............................................
10) Didáctica General......... ............
11)̂  Sociología Educativa . . . ...............
12) Orientación Vocacional y-Profe

sional .........................................
13) Administración y Organización Es

colar ...................... . . . . .
14) Seminario sobre Problemas de 

Educación Media........................
15) Ayudas Audiovisuales .................

_ _ _ _ _ _ _  4
—  —  2 2 —  —

C. Formación Preferencíal

16.—Didáctica Especial y Paródica Do
cente ..........................................

17) Geografía Física ........................
18) Historia Universal......................  —
19) Gramática Sistemática................. 6
20) Lingüística .................................  3
21) Literatura General ....................... 4
22) Composición y Estadística...........  4
23) Geografía Descriptiva................ —-
24) Literatura Española ..................  —
25) Latín ..........................................  2
26) Literatura Hispanoamericana . . .  —
27) Gramática Histórica ..................  —
28) Estética Literaria.........

D. Actividades Complementarias (sin 
calificación)

29) Orientación General ..................  1
30) Actividades Coprogramáticas . . . .  1
31) Seminario de Título ..................... —

— _  — — 6 4

6
2
2
2

3

2

4 —

2 — — —

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha doce de diciembre 
del presente año, por la }o\en Day. 
sy Pineda, mayor de edad, soltera, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de esta ciudad, 
contraída a pedir se le declare sol
vente con el Estado, en virtud de 
haber trabajado en las escuelas 
primarias de la República por un 
tiempo igual al que recibió ayuda 
oomo bequista por cuenta del Es
tado en la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad; acompaña 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: que es proce
dente declarar solvente con el Es
tado al bequista que acredite ha
ber prestado sus servicios profe
sionales en las escuelas primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda ;

Declrar solvente con el Estado 
a la Profesora Daisy Pineda, de 
las generales expresadas. Artículo 
208, párrafo 2° del Código de Edu. 
cación Pública.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

c*embre de 1960 
El

Totales....................  34 30 39 36 30 20

El reglamento de Práctica Docente exige el cumplimiento de 
dos ciclos de prácticas; el “A” y el “B”. El primero consta 
de 30 horas de clase por alumno y el segundo 12 horas. Ambos 
ciclos se realizan en el V y VI Semestre y a lo largo de todo 
el período. Estas 42 horas de Práctica Docente no deben en 
tenderse como horas semanales de clase, sino como tarea a 
realizar durante los dos últimos semestres.—Comuniqúese.

R. V illeda  M okales .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 2408

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

a cu erda :

ACC£RDí : 
rvombiar «( ^

Zambrana, Electric** 7*» 
la EscueU Normal 
nes de El Edén, 
sustitución de Carlos C 

El nombrado ,

do asignado en el Preeepwuí 
pecial de dicha EscueU, iWT 
fecha en que empiece * " 
servicios.-—Comun}queíei *

R. VHXEDA jyb»^

El Secretario de Estado ̂  . 
Despacho de‘ Educación

/uoa Miguel Utí*

Acuerdo N° 2410

Tegucigalpa, D. C, 29 de *. 
ciembre de 1960.

El Presidente de U República 

acuerda:

Nombrar al señor Francia» V 
reira, Electricista de la Escoda 
Normal Rural de Vww>es Ae T3 
Edén, Comayagua, en susótuo» 
de Ismael Adolfo Zambrana. q» 
pasa a otro puesto-

El nombrado devengará el sud- 
do asignado en el Presupuesto (*> 
ñera! de Egresos e Ingresos, 4v 
de la fecha en que empiet» a pny 
tar sus servicios.—Comunique*.

R. Villeda Mowui

El Secretario dte Eítoio «  A 
Despacho de Educación Pablo.

Juan Mtfpel M?j*-

Acuerdo 2406

Tegucigalpa, C. D„ 28 de di
ciembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha 8 de diciembre del 

presente año, por la Srita. Edda 
Sandra Borjas, mayor de edad, 
soltera, Maestra de Educ. Prima

ria l rbana y vecina de esta ciu

dad, contríada a pedir se le decla
re solvente con el Estado, en vir
tud de haber trabajado en las Es

cuelas Primarias de la República, 
por un tiempo igual al que reci
bió ayuda como bequista por cuen
ta del Estado en la Escuela Ni. de 
Sritas. de esta ciudad; acompaña 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc- 

|nico de Educación;

Autorizar por los jwses de fe
brero a diciembre del presente año,
los Siguientes alquileres de las ca- , „ . ^
sas que ocupan las escuelas del n?a Martínez ® 
Departamento de Comayagua: ™  interina <W Insito Uj*

Acuerdo N9 2411

Tegucigalpa, D. C., 29 de £  
ciembre de 1960.

El Presidente de la Repúblie*

acuerda: 

Nombrar a ls señora S. C .W

Considerando: que es proceden

te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 

prestado sus servicios profesiona

les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Esta
do a la Profesora Edda Sandra 
Borjas, de las generales expresa

das, Artículo 208, párrafo 2q del 

Código de Educación Pública.— 
Comuníquese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Alberto Guerrero G., Propieta
rio casa que ocupa un anexo de la 
escuela urbana Mixta “Manuel Bo. 
nílla”. de| Municipio de Esquías, 
a razón de L 20.00 mensuales.

Laura v. de Mejía, Propietaria 
casa que ocupa la Esc. rural mixta 
‘'Presentación Centeno”, de la al
dea Río Chiquito, Municipio de 
Esquías a razón de L 5.00 men
suales

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el \ B 
del Supervisor Departamental res
pectivo, debiendo imputarse el gas. 
to a la Partida Correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

R. V i i .led a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públ.'ca,

Juan Miguel Mejía.

ta mental ‘‘Santiago <fe Yoro' a 
sustitución de ia Profesor1 T* 
dora de Cardona.

La nombrada devengará el sd 
do asignado en el Presupuesto f> 
pecial de dicho Instituto, doi 
la fecha en que empiece 1  f9 
tar sus servicios..—Cocqubx}**- 

R. Villeda Moialb.

El Secretario de Estado,* ̂  
Despacho de Educación

Juan Uipni

Acuerdo N* 2*1*

- 1 n C #  * *Tegucigalpa, v
ciembre de 1960.

El presidente de la 

¿ccekda:

Autorizar con caIT i& *
grabie, la suma de

dos mil
por la T e s o re r *E ^ ¿>

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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TBBgOW«HU4>t C, t ' I W H I I' H » Q g^96I

%%*
¿ t e s

__g^tnurlo  del Ju*

r *  U?Z Z cO  Morazán.

*» Tr £* • » mi: qU* o° 
¿alad* P*r* #1 a ít

dei eorriente afio, *

W ***4M . ^ Z Íh*». "  «*■-

- 1 -s." de Ocotepeque, se

^ á S » ’> » >» Dircrlora de;ni7«»rtira en el

pa?o de

rjlor que invertirá en 
jos sueldos correspon

de diciembre
a I*

i  fnero.

P gasto se tomará efe los Fon- 

x* Especiales existentes en dicha
Teweña y pertenecientes al Ins

to *  en referencia. —  Comum- 

»̂ese.
R. Villeda Morales.

E Secretario de Estado en el 
PmyAft de Educación Pública,

Juan* Miguel Mejía.

tarán en pública subasta loe lo- 

muebles siguiente»: a) Uo» par- 

cela de tierra ubicada ea el Barrio 
Abajo de Gülncpe, departamento 
ie  El Paraíso, que mide y colinda 
así: por el Norte, doscientas va
ras, con propiedad de Celestina Al
varenga; por el Sur, doscientas va* 
ras, collada con propiedad de An
gel Olio Gómez, travesía media' 
ñera; por el Oriente, setenta y 
cuatro ▼ar*#, limitando con pro
piedad de Adán Cálix N.. travesía 
medianera de por medio, y al Po
niente, ciento cincuenta y trea va- 
ra«, calle pública de por medio y 
que, en dicho salar se encuentra 
un» casa p»redes de adobes, cubier
ta de tejas, con cuatro piezas de 
*er*leto, eo la* que se Incluye la 
cocina, midiendo cinco por seis va
ras tres pulgadas y tre* varas vein
tiséis pulgadas por cinco varas tres 
pulgaiaa las piezas de adobe, pieza 
de madera en mal estado, que raldt 
cinco varas veintidós pulgadas, una 
pieza de adobe, que sirve de cocina, 
que mide clnoo varas «res pulgada», 
por dos varas veintinueve pulgada», 
y un corredor de siete varas vein
ticuatro pulgadas por dos

dudad por el Notario Aníbal E.‘ 
Quiñones— Tegucigalpa, D. C-, 8 
de agoste 1961.

Luis A. Pikkda B , 
Srio.

Del 15 A. *1 6 S. 61.

1 Acuerdo N" 2413

Tegucigalpa, D. C., 29 de di- 

ctmbre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Dionisio Paz, 

Maestro Artesano de la Misión 

de Educación Fundamental N9 6, 

de Mipulaca, Lempira, en susti- 
tarión dtj señor Luis Alfredo Co
ns.

EJ nombrado devengará el suel- 

¿o asignado en el Presupuesto res- 
fetSiVft, desde U fecha en que em- 

a prestar sus servicios.— Co- 
•wtíquese.

K. Villeda M orales.

I I?  Sccretario de Estado en e. 
««pacho de Educación Pública

Joan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2414

« ¿ t ? 1̂  C ’ 29 de *  
^ ía“)re de 1960.

B *  la República

ACUERDA;

**a*o,
tewnt)

rar a
a los 

** del

Ei infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de io Civil, 
dei departamento de Francisoo Mo- 
razio, *1 público en general y para 
loa efectos de ley, haca saber: que 
en la audiencia del dia trece de 
septiembre entrante» * Jas dos de 
a tarde y en el local qae ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el Inmueble qne ee describa 
en la siguiente forma: “ CJn lote de 
solar de diez varas de frente, por 
cincuenta varas da fondo, ubicado 
en la Sexta Avenida de 1* ciudad 
ie Comayaguala, limitando: al Nor
te y Sur, con lotes de don Simeón 
Martínez, boy propiedades de Juana 
topinal Sierra y Eva de Flallos- 
respectlvamsate; al Orlente, Sexca 
Avenida de por medio, con casa y 
solar de Apolonlo y Alfonso An
dino, y al Poniente, solar de Justa 
Piorea, hoy de J. Marcos Reyes. 
Aquí exlíts cjnstrufda una casa, 
aaredes de piedra y ladrillo, de diez 
»aiaa de freute, por seta varas de

lu lo  descrito ser encuentra con*- 
traída ana cas» de piedra, de cor 
nisa, ecrmpuesta de tres piezas a i» 
calle, un coarto al interior cocina, 
comedor y servicios sanitario*. Qi 
cho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio con el número doseteu- 
toeftreinta y uno, a Folios doscien
tos doce y siguiente, del Tomo cin
cuenta y nueve del Registro de la 
Propiedad de este departamento, a 
favor de la señora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, y fue valorado 
por el Perito nombrado para tal 
efecto, en la suma de Oúho Mil Sete
cientos Lempiras, (L 8.700.00), y 
ae rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que la seflora 
Rafaela Izaguirre de Henríquez, es 
en deberle si L ia Codito Coíiaires 
Zepeda. Se advierte* que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D. C,, 16 de agosto 
de 1961.

Luis Alokso Pinsdá B., 
Secretarla

Del 18 A. a; 9 S. 61.

advVYte, Tj«T)©r T r 

atera llc ltadós . eo se td s W íá s  

posturas que s« cshras 1m -dee 

terceras partes del a v a M s — ^  

gocigalps, D . C-, «£«**•*

de m it novecientos sesenta f  

ano.

Lu is Alo»bo Potk» a 
Srto.

Del 21 A. a! 12  S. 6 i .

toado, dividía* en do) piezas, enia- 
v&ra® j dnliada oon ladrillo de oemenso, 

veintisiete pulgadas; el solw ^*|c ie .oa  machihembrados, cada pieza

partir del mes de 
siguientes Profesores,

** ln«Ltr\ °nal Docente
i* Nocturno, Anexo a

t* ^ S í, UF».°r deI Profeso-
áe es-

°ndína Baires;

*ti  r?cû ícaeiónMusicai’

S ^ S * E í U®!’Í Faiardo’
^  *i f- , >“ 'on M°™i y

• Cursos.—Co-

^  c ^  ^ gJ~tpA Morales.

* ^ “«ctoa Pública, 

Ím* Mejía,

oultivado de cafetos y árboles fru
tales, inscrito el dominio a favor 
del seflor Adolfo Rlver* Escoto, 
bajo el númera 760, folio 437, del 
Tomo IR, del Rfglstro de la Pro
piedad Raíz, de la Sección de Yus- 
carán, departamento de £1 Paraíso, 
b) Lote ubicado en la aldea de 
Silisgualagua, Jurisdicción de Gül- 
nope, departamento de B1 Paraíso, 
que consiste en un potrero, que mide 
poco irás o menos diez manzanas 
le extensión, limitando ral Norte, 
Sur y Poniente, oon propiedad de 
B*<bloo Escoto C., travesía de ma* 
iera de por medio; al Orlente, 
propiedad de Miguel Rivera G., 
travesía de zanjo y madera de por 
medio, de propiedad de la mis
ma propiedad, inscrito a favor del 
mismo seBor Rivera Escoto, bajo 
ei número 763. folio 43̂  del mismo 
Tomo 16 del Registro de la Pro
piedad Ráfi de la Sección J lidíela! 
<1e Yutearán, departamento de Ei 
Paraíso) c) Otro Joti de terreno 
9ltuado en 1* misma aldea de Si
lisgualagua, jurisdicción de Güí 
nape, departamento de Ei Paraíso, 
iue consiste en una labranza paca 
sembríos temporales, que mide dos 
m&Dzanaa de extensión, colindando: 
por el £íorte y Poniente, con pro
piedad de Miguel Rivera C., trave
sía de madera y barranco de por 
medio; al Sur, coa propiedad; de 
io%é Paulino Sánchez, quebrada de 
por medio, y al Orlente, con propie
dad de Balbino Rivera Escoto, ios- 
cntoa favor del mismo sefior Adolfo 
Rivera Escoto, bajo el número |764, 
(olios 439 al 4io del mismo Tomo 16 
del Registro de la Propiedad In 
mueble de la Seoción Judicial de 
Yuücarán, departamento da El Pa
raíso. Los inmuebles anteriores se 
rematarán en pública subasta, para 
cou su produoto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
emptras, intereses y costas que 
--1 itñor Adolfo Rivera Esooto adeu
da a dloha Institución. Se advierte, 
<tue por tratarte de primera 11 el
ación, no ae admitirán posturas 
tue uo cubran las dos tareeras 
¿artes de Tres Mil Qjinlentoa 

Setenta y Un Lempiras, valor asig

nado por las partes en las escrituras 

le hipoteca, autorizadas en esta

tiene su dormitorio, tres cuartos in
teriores de piedra, dos cocinas de Ja 
misma oonstrucciOD, un cuarto de 
m id era, su servicio sanitario, com
puesto de tooJoro, ducha, pila y 
Lavandero. instalación de agua po
table y luz eléctrica, el referido 
inmusble se-encuentra Inscrito* 
favor de Rafael Alejandro Cervan
tes, bajo ios número* 370, folios 48ft 
al 4S8 del Tomo 84, del Registro de 
la Propiedad Inmueble; de este de
partamento. D i c h o  Inmueble te 
rematará para con su produabfrfc* 
uer efectivo el pago- de cantidad de 
lempiras que Rafael Alejandro Cer
vantes es en deberle *1 “Ahorro 
Hondureño,S. A .”; dicho Inmueble 
fue valorado de común «cuerdo en
ere las partes en 1* c*atld*d dei 
diez y ocho mil ochocientos sesenta 
emptras (L 1S.8&0.00). Se advierto 
<iue por tratarse de primer* licita-, 
ción no se admitirán poetaras qae 
no cubran las doe terceras partea 
del avalúo.—Tegucigalp*, D. C„ ft 
de agosto de 1961.

Luis A lonso  P in e d a  B 
Srio.

Del 15 A. al 6 S. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letnu» 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en gener*l y para k» 
efeotos de ley, hace saben que en 
U audiencia del día lunes once de 
septiembre del corriente afio, a las 
dos de la tarde, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematatá 
en pública subasta, el inmueble que 
se describe eo la siguiente, forma: 
Uoa porción de solar «itaado en el 
barrio de La Ronda, de eeta du
dad, qoe mide doce metros veinte 
centímetros, por et lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centí
metros, por el Oriente; y diez me
tros treinta centímetros, por el 
Poniente, con loa siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de loa he
redera* del Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad de doña 
Sofía de Arguijo, mediando calle; 

al Este, con parte del Inmueble de 

don Leónidas Gómez; y *1 O as te, 

o*s* de Roe* de Girón. Bn el solar

El infrascrito, Secretarlo de! 

Juzgado i9 de Letras de lo Civil 

de este departamento de Frands. 
co Morazán^ al páblíco en geae- 
isri y para los efectos de ley, hace 
saber Que en la audiencia del día 
trece de septiembre entrante.a las 
diez de la tnafUna y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble 

que se describe en la forma si. 

guíente; Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta ciudad 
de mil trescientos treinta y ocho 
metías pasto, treinta y cuatro 
tetros, o sean ■ mil novecientos 
<|iez y nueve punto,- clocuent* 
y tres centímetros de vata cua. 

irada, que por sus Jados ntfde 

limita: Norte, treíaía y cuatro 
metros punto, diez centímetros, 
propiedad de EUs* Bubbe de 

^atleta, mediando la Séptima 
calle en proyecto; Surf veinte 
metros punto, setenta y cinco 
centímetros, propiedad de 

misma sefiora de Barleta, me- 
diando la Sexta calle en proyec
to; Este, cuarenta y ocho me 

tros punto, ochenta centímetros 
con la catorce Avenida, y Oeste 

cincuenta metros punto, sesenta 

centímetros, con propiedad de 
Héctor F . Bastillo; el inmueble 
anteriormente descrito es de pro
piedad de la se flora Hilda Mayer 
de¡tLópea Cabás y se encuentra 
inscrito a su favor b a j o  nú
mero sesenta y cinco, página 
cuarenta y cuatro y siguientes,'del 
Tomo sesenta y nueve del Re. 
glstro de la Propiedad de esta 
Sección Judicial de San Pedro 

Sula; y se rematará para hacer 
efectiva con su valor la cantidad 
de lempiras, que la seflora Hilda 
Ylayer de López Cabás es en 
deberle al Banco de El Aborro 
Hondureño. Y faé valorado 
dicho intaaeble por acuerdo de 

las partes, por la soma de uneve 

mü seiscientos cincuenta y cinco 

lempiras (9.655 lempiras). Se

Títulos Supletorios

Ei infria arita. Secretaria del ¿«to
gado Segundo ds Letras» d¿i depar
tamento ds Olaoeho, *1 péb loo w» 
general y para los eC&QVm 4e \ej¡¿ 
hace saber: que ceo-fccfci tres de 
mayo del corriente aff ?, se pressntt 
a asta Despacha 1* seSor* tosaliia 
Cruz de Pacheco, mayor de edad, 
casada, vaclna del Mantapio de 
Manguilla, en este (iepartaaeaM, 
«olicitanio titula supletoria de loe: 
bienes y muebles siguientes: (Ja  
ote de terreno guasaH osna  de t ita  
manzanas auperáclalea, ouyosilsa^- 
t e son los siguientes: *1 Worte, coa 
finca de eafefta! de los seftons Iso- 
lina, Zoila y WHftfedo BLerafca&ety 
la solicitante; al Sur, 00a i  aea» é» 
Delai y Marina AntAos*-?
Cruz; al Orlente, fiaoa de cafetal 
e la sefioi'a KAnun'ft* ? tu « a  TF. 

da Pacheco y Quebrada Honda; *1 
Poniente, con  n rra s i*  Inoulte. 
Uoa &»cj de cafetal eosao de -cua
tro manzanas de eztssniAa superfi
cial, cuyos lim itas sesa ios elguieti
tea: al Norte, aerraot* tooulta; A  
Sur, con propiedad de la mfeat* 
solicitante Em ilia Croa de P idnoo ; 
*1 Orlente, 00a cafetal 4 *  ta releva
da Edmunda JTúnea V . de Paebeett, 
y al Occidente, coa tosas de caf»> 
«*al de W ilfis lo t Im taK  f  2oll& ‘ 
Hernández. Uoa aas* 4 «  ‘
que, cubierta d w te fa ^o e a id rá lB i 
taraade frente «for doéo ewmrde- 
fpndo, con»twM*. <s m i «ol> ie »  
Oleito de caf^ eumede eMaa saaw- 
zana cuadrada, cuyos' Hsaltes son: 
al Norte, aereante b s lttk ;'ii io < ; 
don casa y solar de Juaa P . Hernia- - 
dez y Alfredo Meados*; jal O riente, 
qou labranMasde K ils»  Oraa^t j  t í 
9c<:Ídente«A con <aw  -da oaSai de 
(Jilsfcóbal Florea; todos «atas towaae < 
bles se encuentran alta*loe  ea e l 
Municipio de M angalile, aa e) i»- 
gar llamado "CanaaioálUa^. Para 
acreditar estos extrasaos yapase el 
testimonio de los ssSorea Miguel 
í .  Cruz, Félix Fúne» y Bsáfaosla 
Pacheco, mayores da edad, -naaados 
y propietarios de bienes ir is a .—Jo- 
tlcalpa, 2 de agoeto de 1ML.

L o a  PnaAurA , 
Srio.

6 8 y «0 .61 .

El Infrascrito, Secreta tío  del Jua
gado de Letras Tercero de lo C iv il 
del departamento de PtaxMiaea Ho- 
razán, al públieo en general y para 
los efectos de ley, haos saber: Que 
oon fecha trsiutade acostó del aSa 
en curso, se prosen té ante ests Des
pacho la sefiora M elitina retam a 
de Aguilar, mayor da edad, casada, 
de oflelos doméftloos y vecina del 
pueblo de Ojojóaat ee eate depar
tamento, solicitando Tí ta i o Su pis
to rio sobre loe. InmnaMee Que se 
deeeribea de la aignieste manera: 
a) “Una casa construida de adobes, 
entejada, compuesta de «na «ala y 
dos piesaa más de bahareqoe; toda, 
ubicada ea ua solar s lta a a  el Ba
rrio El Calvarlo del pueblo ds Ojoja- 
aa, el que mide y lim ita: al Korto,
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veintisiete T tru. setenta J nueve 
centésimas de vara, mediando calle 
ood propiedad de Juan Gonziln, 
al Sor, veintisiete varas, setenta 
y n u e v e  centésimss de vara, con 
p ro p ie d a d  de Juan Rodas, trave
sía de por medio; al Oriente, rem
úllete varas, cincuenta centésimas 
de vara, con propiedad de María 
Martínez de SHvs, travesía de por 
medio, y al Poniente, veintisiete 
varas, cincuenta y tres centésimas 
de vara, con solar de la deponente, 
y b) tolar ubicado a continuación 
del deicrito anteriormente, el que 
mide y limita: al Norte, veintl- 
cinco varas, calle de por medio y 
propiedad de Mercedes Alonzo viu
da de Zelaya; al Sur, diez y nueve 
'varas, con propiedad de Eleáxar N, 
Aguilar y oimleoto de piedra; al 
Bste, veintiuna varas, con propie
dad de Juan Antonio Garay y doña 
Herminia de Garsy, y quebrada de 
por medio, y al Oeste, veintiuna 
Taras, propiedad de Juan Pablo 
Nieto, cerca de por medio”. Bd 
los lotes eDtes descritos, no bay 
poseedores pro indiviso— Teguci- 
gtlps, D. C., 19 de septiembre -de 
1961.

O b lando  E. Cáucam o T., 
Srio.

6 S . 6 O. y 6 K . 61.

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha veintidós de agosto 
del afio en ourso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.- 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiia Industria 
Farmacéutica, Sociedad Anónima, 
una sociedad constituida en con
formidad con las leyes de la Repú- 
b  ica de Guatemala, segó a el poder 
adjunto, respetuosamente eompa- 
retco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

R IB O T
según ai clisé y conforme al ad
junto certificado de registro.........
2?p 12.749, del 17 de abril de 1961, 
de la Oficina de Marcas y Patentes 
de Invenelóa de la República de 
Guatemala, m a r c a  que ampara 
distingue y protege: artículos 
productos químicos y farmacéuti
cos eu general y en particular un 
producto alimenticio a base de cho, 
colate, marca que Be aplica o fija 
sin distinción de disefio especial, 
en Ierras de molde, con reserva del 
derecho de usar cualquier oíase de 
t i jos y forma de letras, colores y 
sus combinaciones, a dichos artícu
los y productos o a loa eovases. 
Cijas, paquetea, recipientes, envol
turas y receptáculos que loa contie
nen, p o r  medio de impresiones, 
grabado*, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en laa otras formas y 
modos generalmente acostumbra 
dos en el comercio y en la industria, 
para to io  lo cual se agregan Jos
demás dccumentcs de ley__Teguei*
ga pa, D. ü., veintidós de agoto de 
mi i novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Lo quese 
pone en conocimiento del público, 
para loa efectos de ley.—T< gueigai- 
ps, D. CM 28 de agosto de 1961.

Abcenthu  M . de Ch Í vez.

6, 16 y 26 S. 61.

La infrascrita, Jefs de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y HaciecdA, hace saber, 
que con fecha veintidós de agosto 
dél afio en curso, se admitió la 
■olicitud que dice: “Registro y de
pósito de uoa marca de fábrica.— 
Pode r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda— Eo repre
sentación de la compañía Industria 
Farmacéutica, Sociedad Anónima, 
una sociedad constituida en con
formidad con las leyes de la Repú
blica de Guatemala, según ei peder 
que obra en esa Secretarla de Esta
do, respetuosamente comparen jo a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica donominada:

NUTRISON
aegún el c.iaé y conforme al ad-
janto certificado de registro........
N9 12.737, del 10 de abril de 1961, 
de la Oficina de Marcas y Patentfs 
de Invención de la República de 
Guatemala, ma r c a  que ampara 
distingue y protege: artíaulos y 
productos químicos, farmacéuticos 
y alimenticios sn general y, en par- 
tlcular, un producto alimenticio » 
base de cereales y harina de cereal, 
marca que se aplica o fija, sin dís 
tinción de disefio especial, en ktrae 
de molde, con reserva del derecho de 
usar cua’quier clase de tipos y forma 
de letras, colores y sus combinado 
nes, a dichos artículos y productos 
o a los envases, cajas, paquetes, reci
pientes, envolturas y receptáculos 
que Jos contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo c u a l  se 
agregan loa demás documentos de
ley__Tegucigalpa, D. O., veintidós
de agosto de mil novecientos se
senta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
agosto de 1961.

Argentina M. oe ChI vez.

6,16 y £6 S. 61.

que dice: “Registro y depósito de 
UDS marca de fábrica— Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Ecooomía y 
Hacienda.-En repressntaclón de 
1» compañía F. L. Smitb Limited, 
una compafiía organizada conforme 
a las leyes del Reino Unido de 1» 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
domiciliada eo W e s t m i n s t e r  
House 7, Mlllbanh, en la ciudad de 
Londres, Inglaterra, según el poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicit el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

ALBANY
palabra según el clisé y conforme 
el adjunto certificado de registro 
N9 798480. del 27 de noviembre de 
1959, de la Ofioina de Registro de 
Marcas de Fábrica de Londres, 
Inglaterra; marca que ampara, dle 
tingue y protege cigarrillos, )a que 
se aplica o fija sin distinción de 
t < m *fio o color a los artículos y pro 
ductos o a los envases, osjas, paque 
tes, envolturas que los contienan, 
por medJo de Impresionen graba 
do», etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en lss otras formas y modos gene- 
raímente acostumbrados en el c~* 
me icio y en la industria, para todo 
io cual, se agregan los demás docu 
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. 0-, 
veinticinco de agosto de mi) nove 
cientos sesenta y uno— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de agesto de 1661.

ABO ENTINA M. DB CHÍVEZ

6,,16 y 26 S. 61.

D’ A R C Y
segúo el clisé y oonforme al adjun
to certificado de registro Np 8018, 
del 7 de julio de 1961, de la Oficina 
de Patentes, Marcas de Fábrica y 
de Propiedad Literaria de la Re^ú 
bllca de El Salvador, marca qne 
ampara, distingue y protege espe
cialidades químicas y farmacéut). 
cas eo general y, en particular, 
toda clase de cosméticos; mate» 
que te aplica o fij», sin distinción 
de diseño espeoial, tamaño o calor, 
a los artículos y productos o a les 
envases, oajas. paquetes, recipientes 
y envolturas que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene* 
raímente acos cum brados en el co
mercio y en la lndusti ia, para todo 
lo cual, se agregan los demás docu
mentos de Ity.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de agosto de mil nove 
cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en 

conocimiento del públioo, púa  los 

efectos de ley.—Teguclgslpa, D. C., 

28 de agosto de 1961

Abgbntina M. ce Chávez

6,16 y 26 S. 61.

La infrascrita, Jafe de la Bección 
de Patentes y Marcas de Fábrica» 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda» bace saber: que 
con fecha veinticinco de agosto del 
afio en curso, se admitió la solioltud

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha veintidós de agosto 
del año en curso, ae admitió la so 
licitud que dice: “Rreglstro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po 
der Ejeoutlvo.—Secretarla de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la Compañía Industrias 
Químicas, Sociedad Anónima, una 
sociedad oonstltufla de conformi
dad con las leyes de la Repúbllcs de 
Ei Salvador, domiciliada en San 
Salvador, Repúbllcs de El Salvador, 

según el poder que obra en esa Se

cretaría de Estado, respetuosamen

te comparezco a solicitar el registro

l

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFIC IAL DB MONEDAB EXTRANJERAS
p a r a  e l  t e b b it o b k o  o a  LA r e p ú b l ic a .

ttM B  kOH . METALICA 
Venta Ci«H> T«*Sa O m pii

Dólar _________  1.96 2.02 *00 2.02 1.96 2.0*
Colón Salvado»

reflo ...... ...... . 0.793 0.806 OM ÚM* 0.784 OM6
Quetatal ______  U 8  2.0# MO 1.02 1.96 2.0*

COTIZACION NO OOTOIAL N  OTRAS MOÑUDAS 
EN EL lfEBOADO DB H IW  TOBE

D fU rw  ItsnpinM

Libra Esterlina — --------------- JLBO 6.60
Franco Belga -- — ----- -------0.0* 0.0*
Franco Francés ....................................0.20*1 0.100
Franco Suizo — ,— — r — »— 0-2S10 0.4620
Marco AlwmAw 0.2519 0.50S8
Florín __________________________ __0.278* 0.8668
Corona. Sueca --------- ------ -0JL9Í9 0.8878
Peseta____________________ _________ _0.0168 0.0336
Peeo Argentino . . . . . . . . . . 0 .0 1 2 2  0.02**
Peso Mejicano _____0.08 0.16
Lira ___________________________ ____ _0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1961.

á ia iA N M O  ABMUO PINEDA, 
J«Cs Asi DwsrtaBNBto Oa

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Haden la, hace saber: 

que con fecha veinticinco de agosto 
del año en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ej cutivo.—Seort ta ría de Eco
nomía y Hacienda.—Eo represen
tación de la c o m p a ñ í a  O sin 
Mathieson Chemical Gorporation> 
una corporación del Estado de Vir
ginia, coa oficinas en 460 Park 
Avenue, en la ciudad da Nueva 
York, Estado de Nueva York, Es- 
tados Unido3 de América, según 
el poder que obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

MYCOLOG
según el clisé y conforme al adjun
to certlfioado de registro N9 686.469 
del 22 de septiembre de 1959 de la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca qae am 
para, distingue y pro tí ge: prepara 
dones farmacéuticas y veterinarias 
en general y, en particular, prepara 
clones a n t l b i ó t l c a s  eetercl- 
dalés, m a r c a  q ue  se apiles 

fija, sin distinción de diseño 
especial, tamaño o color, a los ar
tículos y productos o a les envases, 
cajas, paquetes, recipientes, recep
táculos y envolturas que los oon- 
tlenen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquttas, marbetes, es
tarcidos y en lss otra» formas y mo
dos generalmente accstumbrados 
en ei comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregsn los 
demás documentos de ley—Tegu 
cigalpa, D. C , veinticinco de agos
to de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 

que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de ley.— 

Tegnfigslpa, D. C.. 28 de agosto 

de 1961.

AROBKTtHA M. D* ChAv*B 

6, 16 y 26 S. 61.

S T r*  *Economía y
Que <*>n feth* «C
del iño en curso 

licitud que di<i ‘ÍÜ Ü 1 k'*  
pósito de BM 

Poder  ÍJec»U*o._s **¿U 
Economía y fc
senttelón rt* 
trias Químicas, 
una sociedad eoostiteiu 
midad con las isyts d s k í ^  
de El Salvador, dondínJ¡¡?^ 
Sslvador, B e ^b H c tfe lií í*  
según el Poder qua ^  
cretarís da Sitada, 
meats compara» % 

registro y depósito 
fábrica denomioada: 41

fortamina
segúu el oltsé, cocfoiMs t i »aw 
to certifiosdo de regUt  ̂
dei 19 de julio de l&fi, Í  
cloa de Patentes, Msreu ds JibU 
y de Propiedad LlttruUfckí 
pública de Et 8alvsdor, *** !: 
ampara, tingue 1 p n ^  
tos y especialidades f«tajen . 
farmacéuticas eo #fnir*| j *  
cuíar, una preparaotón vttsei* 
marca que se aplica o íjMs% 
tinción de diseSo especial Ub* 
o color, a los artícalos t pnAm 
o a los envases, cajas, ptqwta,» 
elpíentes, raceptácatcs y 
ras que los contieosa, pota* 
de impresiones, grabados, 
tas, marbetes, estojadas f « 
as o t r a s  f ormas j  asfc 
acostumbrados en el ooitauio) a 
la industria, para todo lo oni* 
agregan los demás docasuaMii 

ley— Tegoclgsips, D. C., nm 
cinco de agosto de mil misas» 

sesenta y uno.—(f) Jorgs fldtl Di- 

rón”. Lo que se poos «soms- 

mlsnto del pútideo, psr% los Uan 

de ley.—Tegucigalpa, D. &,!* 

agosto de 1961.

A ias^tM iL«saM a

6, 16 J 26 S. 61.

HtrttMt*

El infrascrito, SsereUrto^^ 

gado de Letras TsicersdslsO* 

del departamento ds FrssolB»* 

razán, si públioo sofsesn11 ** 
los efecto» de ley, bu* "**’ ** 

este Juigado, con tok* 

septiembre del eorriia»! 

stntcBcia deciaratfo 

Rosa Trejo Zónlgs, ^******^. 

ttfctato da 1»  *»***  „  

accionas ,« •  a ja  

ron los csusiotes ^ * * 7 ^  

y Teodosia Zánlja, ^

n n el velnWtié*áe «W* #

vecisotos »a#Ti’ "

Cedros, ydle* 1 

mil noteelfptr* t
respectiva®» 1 ^  

posesión aíe=tl« «• ^  

sin perjokio d« *** m
m tesu tods if^  ^

c n o .- W ***1*
tiem b re de l**1-

OtoAiwol-C4̂
Sll«-

6 S. 61.

TaltoNS

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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